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CONVOCATORIA DE REUNIONES EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE 
ANDALUCÍA, ARAGÓN, CASTILLA Y LEÓN, CASTILLA LA MANCHA, 
CATALUÑA, PRINCIPADO DE ASTURIAS Y GALICIA, PARA LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE 
AYUDAS A PROYECTOS EMPRESARIALES DEL AÑO 2009 
 
 
 
Ya ha transcurrido el plazo de diez días hábiles para formular alegaciones sobre el contenido 
de la Propuesta Provisional de Resolución para la concesión de las ayudas a proyectos 
empresariales generadores de empleo alternativo en las comarcas mineras, correspondientes a 
la convocatoria del año 2009, que fue publicada en esta página web el pasado día 8 de febrero 
de 2010. 
 
 
Para continuar con el procedimiento administrativo de concesión definitiva de las ayudas 
propuestas, resulta conveniente (al igual que se hizo en las convocatorias de los años 2007 y 
2008) convocar a los beneficiarios de ayudas para notificarles personalmente las Propuestas 
de Resolución Definitiva, a las reuniones que, con este motivo, se van a llevar a cabo en 
dichas Comunidades.  
 
 
Las reuniones que se van a celebrar y a las que se convoca a todos aquellos beneficiarios de 
ayudas de la convocatoria de 2009 que han sido notificados de la Propuesta de 
Resolución Provisional publicada el día 8 de febrero de 2010, son las siguientes: 
 
 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
 
Lugar:   Salón de Actos de la Escuela Universitaria Politécnica de Belmez 
   Avenida de la Universidad, 24 Belmez (Córdoba) 
 
Día y hora: 11 de marzo de 2010, a las 10 horas y 45 minutos. 
 
 
Comunidad Autónoma de Aragón 
 
Lugar:   Salón de Actos del Instituto Aragonés de Fomento (IAF) 
   Teniente Coronel Valenzuela, 9 (Zaragoza) 
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Día y hora: 8 de marzo de 2010, a las 11 horas y 30 minutos. 
 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 
 
Lugar:   Parador Nacional San Marcos 
   Plaza San Marcos,7  (León) 
 
Día y hora: 24 de marzo de 2010, a las 11 horas. 
 
 
Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha 
 
Lugar:   Fundescop. Sala de Juntas 
   Aduana, 21 entreplanta Puertollano (Ciudad Real) 
 
Día y hora: 10 de marzo de 2010, a las 12 horas y 45 minutos. 
 
 
Comunidad Autónoma de Cataluña 
 
Lugar:   Salón de Actos del Consell Comarcal del Berguedá 
   C/ Barcelona, 49, 3º Berga (Barcelona) 
 
Día y hora: 9 de marzo, a las 11,00 horas de la mañana 
 
 
Comunidad Autónoma de Galicia 
 
Lugar:   Salón de Actos número 2 Edificio Administrativo San Caetano 

Xunta de Galicia (Santiago de Compostela) 
    
Día y hora: 23 de marzo de 2010, a las 12,00 horas de la mañana 
 
 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
 
Lugar:   Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias (IDEPA), en 
   Llanera 
 
Día y hora: 25 de marzo de 2010, a las 11,00 de la mañana 
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Con carácter previo a las fechas indicadas tendrán lugar las correspondientes reuniones del 
Comité de Evaluación de Proyectos para informar las alegaciones que hayan sido presentadas 
dentro del trámite de audiencia iniciado el día 9 de febrero y  finalizado el día 19 siguiente. 
 
En las reuniones, como es habitual, se informará sobre el calendario previsto para la 
finalización de la tramitación administrativa de la concesión definitiva de las ayudas y, 
consecuentemente, de la posible solicitud de pagos anticipados de las mismas durante el año 
2010, así como de todos aquellos aspectos que, en relación con las ayudas, puedan plantearse 
por los interesados. 
 
 
Madrid, 24 de febrero de 2010 
 
 
 


